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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
ELECCIONES DEL 25 DE ABRIL DE 2009

- 1
uno

-/
C/17c/

ti
¡ I

!\. /

- >':':':··'::'"'·:-"~"-:""~''":'c-'':.~..:7 -, ,o', '""-.-' -n" ,......:.'.:.,."...:' ..,,-,:-,... T_'';'j-'~:'~' ','_0_.,··_·

FOKjt,jOLA::~¡Q:~p.~~iii1s,:9_;~jf:ir;fQii,/E;~·,9Á:~PJqÁ lQ~; :?A' .p~, - ,- ,
j5:~ltIt~¿{~;{:{rt*!t~~~~:~;~:~~í~1iI!flt:~t~g.t&~~~f~~f,~~1Y~\~~JI~

I o:>><U>g, ... "C'<~c¡L.t..~~,

Luosbfal1>tnl1 LDpo Hfkl:l<..J(.¡:¡. - ! ~u y,o.p~osUJ..~/tUI!rm.m1 OAJ'OCWtACQ ESI'!C:Io.I.

l ) 10'+ O l ol:¡,e B, -W
cttw..tc.¡:'::l~""

~O\.l~H~6 !\n·o AúTo®~t.O~ 6Co'i'()..:\f\L
~PQ.lneo VIOUOWoIlliIfT'O POtJnco '

t: .f .

De conformidad con la Constitución de la Repúbüca. la ley Orqánica de Elecciones, su
dispuestas en el Régimen de Transición de la Constituci6n de la República, solicito{amos) la
~~e consta(n) a continuación:

f. _

(

En el caso de alianzas:

1) Se requiere las ñrmas de los representantes de las Organizaciones PoHticas aliadas. El orden de las organizaciones coaligadas que antecede, es el
que se utilizará en el proceso electoral, y constará en la papeleta electoral;

2) Para el efecto de que los sujetos coaligados hayan adoptado un nombre que aglutine la Alianza. deberán indicar la denominación de la misma. en el
siguiente espacio:

)
CERTIFICACiÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIENTO POLÍTICO

I
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CERTIFICO (AMOS): Que los candidatos canst tes en este formulario, son auspiciados de canfonnidad a los Estatutos del Partido Politico y/o
Movimiento Político, participantes;

'-----:----------------~--------~jl
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NOTIFICACiÓN

EAZÓN: Nctifiqué las canc.ce'eras que anteceden a las Organizaciones Pcüñcas. a '.;g~ de los casilleros electorales y en la cartelera para

notificación pública d¡S~L;S$t2 cara a! efec~c en est,e Orgads!TIo, el día ..1. de .~ ..•~; ,?..Rj!JiJ.!.:L _ __ ,.. de 2009, a !as!.3:f:f.!~f/horas.

(
JUNTA

,--._..--------------------~+-------------------------~
OESERVACIONES;.

(

suscrito
Presidente de I

SE RETARIO ENCARG
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SEÑOR DIRECTOR DEL MOVIMIENTO . N_~~B.GIgli)Al
SECRETARrA GENERAL DE LA JUNTA PR IAl ElECTqRÁlEl ORO
Machala, 3 de Febrero de 2009 .."
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Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a usted que el Pleno de la Junta
Provincial Electoral de El Oro, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión
ordinaria del dia Lunes 2de Febrero de 2009, adoptó la Resolución que acontinuación transcribo:

PLE·JPE0-42·2·02·2009

El Pleno de la Junta Provincial Electoral, procedió a la revisión y análisis de la documentación
presentada por el MOVIMIENTO AUTONÓMICO REGIONAL
con lacandidatura de ALCALDE MUNICIPAL del Cantón Huaguillas de laProvincia de
El Oro, por lo que expide la presente resolución.

LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE EL ORO

Considerando:

Que de conformidad con el Art.2 del Instructivo para Inscripción y Calificación de
Candidaturas constante en la Resolución PLE-CNE-9-30-12-2008 de fecha 7 de Enero de
2009, la Junta Provincial Electoral de El Oro es el Órgano competente para calificar e
inscribir candidaturas de Asambleístas Provinciales, Prefectos y Viceprefectos Provinciales,
Alcaldes Municipales; Concejales Municipales Urbanos y Rurales; y, Vocales de Juntas
Parroquiales Rurales,

.. De conformidad con loestablecido en el Art 19. del Instructivo para Inscripción y Calificación
... de Candidaturas constante en la Resolución PLE-CNE-9-30-12-2008 de fecha 7 de Enero

de 2009 se establece textualmente: "Se rechazarán de oficio las siguientes candidaturas:
será causa de rechazo para los movimientos politicos, que al momento de la inscripción de
las candidatas y/o candidatos no cumplieran con el uno por ciento (1%) de las firmas de
adhesión. Los movimientos politicos, que deseen participar en alianza entre si o con
partidos politicos, si al momento de la inscripción de las candidaturas no presentaren al
menos el uno por ciento (1%) de firmas de adhesión, se negará la inscripción al movimiento
que no cumplió con el porcentaje de firmas de adhesión, sin posibilidad de completar dicho
porcentaje o volver a presentar nuevamente, por lo que no aparecerá en la papeleta
electoral el nombre, número y simbolo del Movimiento Político'

-,:di' Que el MOVIMIENTO AUTONÓMICO REGIONAL cumple con todo~~kis.~
exigidos para la inscripción de candidaturas. de conformidad con el Art. 6 d j1s

%
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:::::;;:y Call",," de Candi ["",42~Ú,~e"IUCI'" PLE-CNE-:
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En ejercicio de sus facultades constitucionales ylegk-..!.>/.'

RESUELVE:

1. Calificar la candidatura de los señores LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO del Cantón

Huaquillas de la Provincia de El Oro como candidato a ALCALDE por el MOVIMIENTO

AUTONÓMICO REGIONAL.

Dado en laciudad de Machala, en la Sala de Sesiones del Pleno de laJunta Provincial Electoral de
El Oro, a los dos días del mes de Febrero de dos mil nueve.- Lo certifico f) Dra. Ver6nica Ocampo
Aguilar-SECRETARIO GENERAL DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL. DE EL ORO

!

lCO: QUE LA COP~ ES [G1!~ AL ORIGINAL EL MISMO QUE RE
A DE LA 1UNTA PRO IAI,iELECTORAL,

:",()l~PO AGUILAR
mfRtA ENERAl DE LAJUNTA PROVINCIAL ELECTORAL

e I irectorde la Dele ación Provine al Electoral

'" chivo

NOTIFICACIÓN:
Razón.- Notifique con la Resolución que antecede al MOVIMIENTO AUTONÓMICO
REGIONAL,y a los demás sujetos políticos en los casilleros electorales y a través de la
ubicación de la misma en la cartelera de la Delegación Provincial Electoral y mediante
notificació~~~aSUl-e resentante el dia 3 de febrero del2üü9 a las llH35.

~IIHI:
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~=t~~~~{fri~~PÉ~'~LA~ UNTA~ DEE ORO

. o any aiIda Cltnñ""--:/f'"---:::,-_
SECim'fARIO ENCAR ADO DE LA JUNTA PROVINCIAL ELEC

El enLpgo. de la Secr aria se da mediante oficio de fecha febre
por e~resldente de la EO Carlos Bouverie Astudilo.
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Oficio eONARTEL-sá.09- ao9

D.M. Quito, 11 FEB 2009

.Doctora
MERCEDES ORTlz A.
Presente

De mi consideración

Comejo N,'l(ion<ll rlr.'R<1diodifusión' rer~vj·:i6'"

~, ,

En atención 2,13U comunicación in~m:'!3ad2 el 16 de febrero de 2009 con el
número 879, me permito informar C1'Y~, ! ")\/¡~h)da la base de datos y los archivos

-·'de esta institución, el señor FARE,~ r<E!WY,O LUIS FLORENCIC consta corno
concesionario de la frecuencia 1ClJ ~,I:.I. matriz en la ciudad de Huaquillas.
provincia de El Oro, conforme al v:·¡1fr,,;i:' 1:, concesión suscrito el 14 de febrero
de 2003

Adjunto copia del contrato de (;onC,,;;(.11 1!?!Hido.

-" Atent~Jente

/1

'wAw,'Amazonas' N33-275 e Inglaterra (esq.) Edif. Inglaterra
'Yi<'PBX¡'!,(5932)02261- 000 Fax: (5932) 2921 • 637 i

s-malt: correo@conartet"IOv.t.!c

www.conartel.gov.ec Quito, E uador
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SR. LUIS FLURENCIU FAREl REINOSU

EL CONART~L 1\ TRAVES DE I,A SUPERINTENDENCIA
DE fELCCUMUNICACIUNCS

!

cmnF:{\ITI DE ri)l~i:ES 101\1 DE.I. ~;EF'/ I e I u PE. UN
SI STEM{\ DI' F." U 1D DCNCiI'l 11'·j(4DU "UCNC::31 h F:F'j
t.1TEFd~~()lt

Copia:

El:

Otorgada por:

Afavorde:

De:

._\".

, Parroquia:

Cuantía:

. PROTOCOLOS:
Dr. Jorge Campos Delgado
Dr. Telmo Ceyallos Guayasamín
Dr. Nélson iialarza Paz

Quito, a !

I

Dirección: Avenida 6de Diciembre N14-51 .'1 HilOS. Paztnino
Edificio: "Parlamento" - Ler. Piso Oficina No. 109

Teléfonos: 2503-980/2504·214/ a 900-977/2903-903
Fax:.l":..901-096 E mail: rafpooedérinteractiue.net.ec

QUITO - ECUADOR
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SENOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO~~ECT~~~¡ ~ \
\ /' ,.' ;~:/f.'~.;Ir- I
'\ ,'l(r¿¡:~"\'( to/ ')

AB. MERCEDES ORTIZ y SR. MANUEL PENAFIEL, A~~ad2''itf~~fJ''"
'.. ,~

ejercicio de la Profesión, con Mal. 6898 CAP Y con la cedula N"'-~,1'J~..wti'lf'49

•. respectivamente en su orden, por nuestros propios derechos y por los que representamos

como ciudadanos con capacidad civil suficiente y de conformidad con el artículo 36 de

las Normas Generales para las elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la

Constituci6n de la Republica, ante Ud. respetuosamente denunciamos 10 siguiente:

•
PRIMERO.- El ciudadano LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO fue calificado

como candidato para la Alcaldía por el cantón Huaquillas para tercíar en las eleccíones

del 26 de Abril del año 2.009. inscripción que la realizó dentro del periodo de

inscripciones ante la Junta Provincial Electoral de El Oro como consta del documento

adjunto, cuya inscripción fue realizada bajo juramento como consta del formulario de

inscripción para Alcalde Municipal en donde el candidato LUIS FLORENCIO FAREZ

REINOSO declara bajo juramento no encontrarse inmerso en ninguna de las

prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitución, mas sucede

Señor Presidente y miembros de la Junta que el mencionado ciudadano como consta del

documento adjunto que en original acompaño mediante oficio de CONARTEL-SG

09809 del 17 de Febrero del 2.009 vendrá a su conocimiento que el Consejo Nacional

de Radiodifusión y Televisión certifica que revisada la base de datos y los archivos de

esa Institución, el señor FAREZ REINOSO LUIS FLORENCIO consta como

concesionario de la frecuencia 107.9 MHz, matriz en la ciudad de Huaquillas, provincia

de El Oro, conforme al Contrato de Concesión suscrito el 14 de Febrero del 2.003, en

cuya certificación se anexa la Escritura Publica del Contrato de Concesi6n del servicio

de un sistema de radio denominado "Génesis FM Estéreo", otorgada por el

CONARTEL a través de la Superintendencia de Telecomunicaciones a favor del señor

LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO celebrada e1l4 de Febrero del 2.003, la misma

que fue otorgada mediante Escritura Publica en el cantón Quito en la Notaria Decimo

Séptima y que en nueve fojas acompaño. Sin embargo pese a este Contrato de

Concesión de frecuencia que mantiene el señor FAREZ REINOSO LUIS FLORENCIO

declara bajo juramento no encontrarse incurso en ninguna de las prohibiciones

establecidas en la Ley de Elecciones ni en la Constitución; violando los siguientes

preceptos legales y constitucionales: ------------------ -------
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Artículo ll3 de la Constitución Política- "No podrán ser can! <~~s o.,é~~í~s 'it«
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personas naturales ocomo representantes oapoderados de personas jun ica,¡;, sitthp.~e 8~

Contrato se haya celebrado para la ejecuci6n de Obra Pública, prestacroo...de~.~icio

público o explotación de recursos naturales" (Lo resaltado es nuestro)

El Articulo 408 de la Constitución Política señala lo siguiente: "Son de propiedad

inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado los recursos naturales no

renovables...; así como la biodiversidad y su patrimonio genético y el espectro

radioeléctrico: Estos bienes solo podrán ser explotados en estricto cumplimiento de los

principios ambientales establecidos en la Constituci6n"(Lo resaltado es nuestro).

El Reglamento General de la Ley Orgánica de Elecciones en el artículo 55 señala que se

podrá rechazar una candidatura de oficio y con las pruebas constantes en el expediente en

los siguientes casos: d) Por' incumplimiento de las formalídades que se exigen para la

presentación de la inscripción de candidaturas, es decir en el presente caso el mencionado

ciudadano mantiene un Contrato de Concesión con el Estado para utilízar una frecuencia

radial dentro del espectro radioeléctrico para explotar dicho recurso natural que de acuerdo

al Articulo 113 de la Constitución Política se encuentra inhabilitado con la gravante de

hacer una declaración bajo juramento incurriendo en el de lito de perjurio que

posteriormente deberá ser calificado.

Así mismo el reglamento general de la Ley Orgánica de Elecciones señala claramente que

se puede declarar la inhabilidad física, mental o legal de un candidato cuando la misma ha

sido comprobada adjuntándose la justificación correspondiente y declarada dicha

inhabilidad por la analogía la Junta Provincial Electoral notificara y realizara el cambio de

candidaturas y reemplazarlos por una sola vez.

La Ley Orgánica de Elecciones así mismo establece en el Articulo 56 lo siguiente: "De las

inhabilidades y prohibiciones para optar por una dignidad de elección popular: 1) Son

inhabilidades generales para ser candidatos a cualquier dignidad de elección popular

las consagradas en la Constitución Política de la República", lo que concuerda con los

fundamentos de hecho y de derecho argumentados desde el principio de esta denuncia.

Por otra parte de conformidad las normas generales para las elecciones dispuestas en el

Régimen de Transición en su "Articulo 58 establece que si uno o varios candidatos no

reunieren los requisitos establecidos en la Constitución y la Ley, la Autoridad Electoral

rechazara la candidatura o la lista, pudiendo ser presentada nuevamente, superadas las

causas que motivaron su rechazo... en caso de que los nuevos candidatos tengan inhabilidad

- ¡~

q..J' 'lee.
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comprobada se rechazara la lista completa, lo señalado concuerd dOn el ~¡,~u19' 75 de las
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Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el Régim''6 di ·;.;r~ansicion de la
\. .:J'r

Constituci6nde la Republica que en la parte pertinente señala que si un ca!1didato ó'candidata de

elección popular fallece o se encuentra en una situación de inhabilidad fisica, mental o legal,

comprobada antes de las respectivas elecciones, la Organización Politica auspiciante de esa

candidatura podrá reemplazarlo con otro candidato del mismo partido o movimiento del

fallecido o inhabilitado. Guillermo Cabanellas en su diccionario juridico señala que la

inhabilidad es la incapacidad, ineptitud, impedimentos... falta de requisitos para desempeñar un

beneficio o dignidad además la potestad eclesiástica que con carácter penal priva de la

posibilidadde un cargo.

Por todo lo expuesto, denunciamos el hecho narrado para que su Autoridad a través de los

miembros de la Junta Provincial Electoral de El Oro y por intermedio de esta al Tribunal

Contencioso Electoral para que analizadas las argumentaciones juridicas basadas en la Ley de

Elecciones, en las normas expedidas por el Consejo Nacional Electoral y la Constituci6n

Politica del Ecuador en vigencia y además la documentación entregada por el Consejo Nacional

de Radiodifusión y Televisión donde se adjunta la respectiva Escritura Pública, solicitamos

basados en el derecho Constitucional que nos asiste para presentar la presente petición o

denuncia, se declare inhabilitado al candidato a Alcalde de el cantón Huaquillas señor FAREZ

REINOSO LUIS FLORENCIO quien esta patrocinado por el Movimiento Autonómico

Regional (MAR - lista 70), cuya inhabilidad la estamos demostrando con los documentos

adjuntos a la presente.

SEGUNDO.- Para los fines del caso señalo el casillerojudicial 269 del Palacio de Justicia,

Dígnese proveer.

Del Presidente del Tribunal de lo Contencioso Electoral, atentamente -------------------------

Adjuntarnos la respectiva documentación habilitante.------------------------------------------

:1 /i
ABG. MERCEDES ORTIZ.

Mal. 6898 CAP
S~ EÑAFIEL
CI/No. 170 0849
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Recibida , Jueves cinco de marzo del dos mil nueve, a las una hora y cincuenta
y seis minutos, a causa seguida por: ORTIZ MERCEDES, PAÑAFIEL MANUEL~en:contra

de FARES REINOSO LUIS FLORENCia, JUNTA PROVINCIAL ELECTO~\tP~~lG>RO,
en: 3 foja(s), adjunta UN ANEXO EN TRECE FOJAS.- CERTIFICO. .!'vv ~'I'!"!> '\:.>
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RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió-a: DR.
ARTURO DONOSO CASTELLON Juez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el
número 2009-0079,- CERTIFICO. Quito, Jueves 5 de Marzo del 2009,

(

RECIBIDO EL DIA DE HOY JUEVES CINCO DE MARZO DEL DOS MIL

NUEVE, A LAS DIEZ HORAS CON CUATRO MINUTOS, CONSTA DE

UN ESCRITO EN TRES FOJAS Y UN ANEXO EN TRECE FOJAS,

INGRESA AL EXPEDIENTE 079-2009 AD-BF.- CERTIFICO
."

AB.IVONNE (alOMA PERALTA

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA
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DESPACHO DR. ARTURO J. DONOSO e S$E[~~~ rf ')
JUEZ ."" . ···/¡'i4 e'Y/J
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 05 de marzo de 2009.- Las
11 h15.- Previo a disponer lo que corresponda, dispongo que MERCEDES
ORTIZ y MANUEL PEÑAFIEL, en el plazo de un día justifique la calidad con
la que comparecen a la causa sorteada con el número 079-2009.
NOTIFíQUESE.

c::::v~
Dr. ARTURO DONOSO CASTELLON
MIEMBRO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico, Quito 05 de marzo de 2009

~
AB.IVONNE COLOMA PERALTA
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA
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(1 'ª ,!i!iiM~'- Si~ por tal, que el día de hoy jueves cinco de marzo de dos míl nueve desde las

\\,;j. SECRf~~~~. hor;,.Q inta minutos procedí a notificar en la cartelera del Tribunal Contencioso

~< <",wpr~~""Y la pagina web c!!~,"'.J<.'c'cgovc''':, a MERCEDES ORTIZ y MANUEL PEÑAFIEL

""--':~~'~=-."j:-1'~
Ab, Ivonne Coloma Peralta

Secretaria Relatora Encargada

RAZÓN,- Siento por tal, que el día de hoy jueves cinco de marzo de dos mil nueve desde las

diecisiete horas con treinta minutos procedí a notificar con boleta a MERCEDES ORTIZ y

MANUEL PEÑAFIEL, en el Casillero Judicial Nº269 del Palacio de Justicia de Quito,

""""~:Juoo
Ab. Ivonne Coloma Peralto

Secretaria Relatora Encargada
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Nosotros: Manuel Peñafiel Iglesias, y Mercedes Ortiz Abuja, muy::-:::;re;';s;;;;;:;':osamente ante
usted concurrimos dentro de la causa número 079-2009, y a usted decimos:

Dentro del término de ley contestamos la notificación de fecha, 05 de marzo del 2009, a
las IIHI5, en la causa NrO. 079-2009, en los siguientes términos:

Nuestros nombres y apellidos son: Abg. Mercedes Teresa Ortiz Abuja ecuatoriana
mayor de edad, estado civil divorciada, de profesión abogada en libre ejercicio
matricula 6898 c.A.P. con cédula de ciudadanía No 170868236-2. Domiciliada en el
Distrito Metropolitano de Quito, y señor Manuel María Peñafiel Iglesias, mayor de
edad, estado civil divorciado, profesión analista polftico, con cédula de ciudadanía No
1707090849 domiciliado actualmente en el Distrito Metropolitano de Quito república
del Ecuador.
Conocedores de la inscripción de la candidatura del señor Luis Florencio Farez
Reinoso para Alcalde del cantón Huaquillas por el Movimiento Autonómico Regional
(MAR) lista 70 Ycomo defensores de los Derechos y Deberes de los ciudadanos y de la
obligación que tiene el Estado para cumplir y caber cumplir dichos derechos
comparecemos en la presente causa como ciudadanos y abogado en libre ejercicio de la .
profesión de conformidad con el Art. 11 numeral 1), e inciso 2do del numeral 3ro Ibi
dem de la Constitución de la República del Ecuador, por considerar que el mencionado
ciudadano ha violado expresámente el Art. 113 de la Constitución de la República del
Ecuador y como es un derecho de los ciudadanos defender nuestra Constitución,
recurrimos ante su autoridad para que se respete la misma, puesto que todos los
ciudadanos somos iguales ante la Ley y no es posible que unos la cumplan y otros la
infrinjan como el presente caso, puesto que muchos de los ciudadanos antes de inscribir
su candidatura tuvieron que renunciar a sus contratos de concesiones para poder
participar como en el caso No. 015-2009, donde el ciudadano Vicente Rodrigo Figueroa
Ordóñez previo a su inscripción como candidato en el cantón Zaruma había vendido y
cedido los derechos mineros sobre los títulos de concesión minera del área denominada
SAIRA MARIA, código 529 y SAIRA MARIA, código 530.
En el presente caso de la documentación adjunta se colige que el mencionado ciudadano
Luis Florencio Farez Reinoso aún mantiene contrato de concesión para explotar el
espectro radio eléctrico como dueño de la radio Génesis FM STEREO 107.9 matriz en
la ciudad de Huaquillas, Provincia de El Oro conforme consta en la denuncia legal y
oportunamente presentada como ciudadanos vigilantes de que la Revolución Ciudadana
y en aras de que nuestra constitución sea respetada y el proceso electoral se lleve a cabo
como un proceso democrático sin violaciones a la Constitución, Ley ni al Reglamento.
Consecuentemente la presente acción la bacemos amparados en el Art. 63 del
Reglamento para la aplicación de las normas constitucionales y legales que
corresponden al juzgamiento de las infracciones electorales, contempladas en la
Ley Orgánica de Elecciones, expedida por el Tribunal de lo Contencioso Electoral;
por lo que en calidad de ciudadanos y ejerciendo nuestro derecho a presentar
denuncias sobre violación a la Ley Y a la constitución comparecemos en tales
condiciones, por lo que además se debe tomar en cuenta el Art. 6S del Reglamento
antes mencionado. En tal virtud al amparo de las disposiciones legales expuestas nos
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ratificamos en el pedido de que se declare inhabilitada la c~.:.atur¡¡.i.J1!_"_:.~.m~lca
cantón Huaquillas en la persona de LUIS FLORENCIO FARlitREIK@S~¡por
su accionar es claramente violatorio a las disposiciones legale~~rtineht~11'i.~ [:¡

<::'3SW<ETARIA O
De ésta manera damos contestación a su notificación recalcandóque no com mos
corno sujetos políticos o corno candidatos sino como ciudadanos defensQre a nueva
Constitución y que ustedes en derecho y bajo los fundamentos y documentos
presentados sabrán juzgar lo que en derecho corresponde.
Dígnese atendemos.
Atentamente,

..

•
bg, Mercedes Ortiz

Mat. 6898 C.A.P.
Por Manuel Peñafiel Iglesias

PRESENTADO El DIA DE HOY VIERNES SEIS DE MARZO DEL DOS Mil

NUEVE A lAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS CaNTAS DE UN

ESCRITO EN DOS FOJAS, INGRESA Al EXPEDIENTE 079-2009 AD-BF.

CERTIFICO

AB.IVONNE COlOMA PERALTA

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 9 de marzo de 200§:>Las-'17h30.-VISTOS.-

Revisado el expediente con la petición de Manuel Peñafiellglesias y Mercedes Ortiz Albuja, se

hacen las siguientes consideraciones: PRIMERO: El Tribunal Contencioso Electoral, por

mandato del artículo 217, inciso segundo, en concordancia con los artículos 167, 168 numeral

3 e inciso final del artículo 221 de la Constitución tiene jurisdicción y administra justicia

electoral en materia de derechos de participación política que se expresan a través del

sufragio, siendo sus fallos de última instancia; así mismo con fundamento en el artículo 221

numeral 1 de la Constitución, en concordancía con el artículo 17 letra a) de las Normas

Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal Contencioso

Electoral, es el órgano competente para conocer y resolver de los recursos electorales contra

los actos del Consejo Nacional Electoral y de lasJuntas Provinciales Electorales. En el presente

caso de la aceptación o.negativa de inscripción de candidatos. SEGUNDO: La resolución que se

i~llu~na es ía q~e emana de la Junta Provincial Electoral de El Oro signada PLE-JPEO-42-2-02

2009, de 2 de febrero de 2009, en la que se resuelve calificar la candidatura del Señor Luis

Florencio FarezReinoso, del. Cantón Huaquillas de la Provincia de El Oro como candidato a

alcalde por el M,!vlmiento Autonómico Regional, por cumplir todos los requisitos exigidos para

la inscripción de.candidatura~, de conformidad con l,!1 Art. 6 del Instructivo Ilará Inscripción y

Calificación de Candldatu~s}hotificada el 3 de febrero de 2009;.8 las llh35.TERCERO: El Art.

13 de las Normas Indispensables para Viabilizar el'EI~rclcio delÍl$ Competencias del Tribunal
""""".:, -'

Contencioso Electoral conforme a la Constitución, publicadas en el Registro Oficial Nº 472,

SegundoSuplemento, del 21 de noviembre de 2008,' que determina "los recursos contencioso

electorales que estable el artículo anterior podrán ser interpuestos únicamente por los sujetos

políticos. Sedenominan sujetos políticos los partidos políticos, movimientos políticos, alianzas

electorales y los candidatos, quienes podrán actuar a través de sus representantes legales,

apoderados o mandatarios especiales.", en concordancia a los artículos 4 y 18 del Reglamento

de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral; y el artículo 17 de las Normas Indispensables

para Viabillzar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal Contencioso Electoral conforme a

la Constitución, publicadas en el Registro Oficial Nº 472, Segundo Suplemento, del 21 de

noviembre de 2008, que determina " El recurso contencioso electoral de impugnación

procederá contra: a) La aceptación o negativa de inscripción de candidatos por parte del

Consejo Nacional Electoral o de los organismos electorales desconcentrados;", en

concordancia con el Art, 18 del mismo cuerpo normativo que señala "Los sujetos políticos

podrán interponer recurso contencioso electoral de impugnación de la aceptación o negativa

de inscripción de candidaturas por parte del Consejo Nacional Electoral o los organismos

electorales desconcentrados. En el caso de aceptación de la candidatura, el recurso sólo

podrán interponerlo los sujetos políticos que hubieran previamente impugnado la candidatura

o candidaturas en sede administrativa, con sujeción al respectivo procedimiento." No está por

demás señalar que las causas que inhabilitan a un ciudadano o ciudadana para ser elegido o

elegida, a parte de estar previstas en la Constitución de la República y Ley Orgánica de

Elecciones, proceden dentro del plazo establecido en el artículo 56 de las Normas Generales

(
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.'" para'I~~H -.d~nes dispuestas en el Régimen de Transición, expedidas por el Consejo Nacional

s. ,/
-.....::::::¡~~tál-:.Del presente caso se desprenden dos situaciones, primero que Manuel Peñafiel

Iglesias y Mercedes Ortiz Albuja, de tener la calidad de sujetos políticos, debieron

previamente impugnar la candidatura del señor Luis Florencio Farez Reinoso en sede.

administrativa, es decir ante la Junta Provincial Electoral de El Oro, para que dicho órgano lo

remita a este Tribunal, situación que no se ha dado en el presente trámite, ya que lo presentan

el 5 de marzo de 2009 ante este Tribunal, deviniendo el recurso presentado de manera

extemporánea y segundo, conforme a la documentación presentada por los recurrentes (fojas

18 y19) se establece que los mismos no son sujetos políticos. Pero además, cualquier causa

sobreviniente de inhabilidad de una candidata o candidato como la que invocan los

comparecientes -Art 75 de la Normas Generales para las Elecciones- puede alegarse por la

organización política, en tanto en cuanto justifique que el candidato o candidata se encuentra

incurso en una de las causas que consagra dicha norma jurídica. Sería un acto contrario a

derecho que este Tribunal de paso a un petitorio como el que se propone ya que éste Tribunal

en varios fallos como en las causas 001-2009; causa 011-2009; causa 021-2009, entre otras, se

ha pronunciado inadmitiendo a trámite impugnaciones que se han presentado

extemporáneamente y cuando quienes lo proponen no son sujetos políticos. Por las

consideraciones expuestas, este Tribunal se inhibe de conocer la presente causa y dispone el

archivo de la misma. Remítase este expediente a la Junta Provincial Electoral de El Oro,

dejando una copia certificada del mismo para el archivo de este Tribunal.-NOTIFIQUESE Y

CUMPLASE.-

•.......

(

Dra. Tania Arias Manzano
Presidenta Tribunal Contencioso Electoral

Dr. A ro J. Do astellón
Miembro Tribunal Contencioso Electoral
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Vicepresidenta Tribunal Contencioso Electoral

Dr. Jorge More Y~nes

MiembroT~~n~ontenciosO Electoral



CERTIFICO.- Quito, 9 de marzo de 2009.

Kt:t'UllLILA Ut:L E:LUADUR

TRIBUNAL
CONTENCIO:gj¡tWiiWlll6enera/

seCRETARIA GENEIi a.
Razón.- Siento como tal que a los nueve días del mes de marzo del año dos mil nueve, a las

diecisiete horas con cincuenta minutos, procedí a publicar el auto inhibitorio que antecede, en

la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-

•

."'" ,,>¡ UINIENUOSO ElElJOR~¡

. , O¡'.'~ lo.RIA GENERAl
Razón.- Siento como tal que a los nueve días del mes de marzo del año dos mil nueve, a partir

de las dieciocho horas con nueve mínut os, procedí a subír a la página web del Tribunal

Contencioso Electoral (www.tce.gov.ec). el auto inhibitorio que antecede.- Certifico.-

r~C"..d
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TRIBUNAL
,:\,¡ti;~N(.1m0ütC¡ü!<Al_

~'tJliNM CllNfENUUSO ELECTORAl

:(F. tiARIA GErJERAi
Razón.- Siento como tal que a los nueve días del mes de marzo del año dos mil nueve, a partir

de las dieciocho horas, procedí a notificar el auto inhibitorio que antecede a Manuel Peñafiel

Iglesias y a la señora Mercedes Ortiz Albuja, en el casillero judicial N" 269, del Palacio de

Justicia de Quito.- Certifico.-
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,fCRETARIA GENERA,
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Secretaría General

T~
TRIBUNAl
~~

Razón.- Siento por tal que las veintiún fojas que anteceden son copias certificadas del auto

inhibitorio dictado dentro del expediente Nº 79-2009; por la que se resolvió el recurso

contencioso electoral de impugnación presentado por la señora Mercedes Ortiz y el

señor Manuel Peñafiel, en contra de la resolución número PLE-JPEO-42-2-02-2009,

dictada por la Junta Provincial Electoral de El Oro, cuyo original fue remitido a la Junta

Provincial Electoral de El Oro.- CERTIFICO.- Quito, 10 de marzo de 2009.
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1'~IKIIN~1 ClIN[tNUUSOHEGllRilf.

SeCRElARIA GENERAL



REPÚBLICA DEL ECUADOR

TRIBUNAL
CONTENCIO~eil!tiJ'1Gll6eneral

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Quito, 10 de marzo del 2009.

Of. Nº 134-09-TJ-SG-TCE.

Señor Doctor:

OmarSimon

PRESIDENTE DELCONSEJO NACIONAL ELECTORAL.

Presente:

En su despacho.

~
TRI Bll.l:!lllL'liI:
CONTENCIOSO hte COK.

Dando cumplimiento al auto inhlbitorlodlctado dentrode! expediente Nº 79-2099, de

fecha 9 de marzo del 2009, las 17h30; por la que "se resolvió-el recurso-contencioso

electoral de impugnaciónpresentado por la señora Mercedes Ortiz y el señor Manuel

Peñafiel, en contra de la resolución número PLE-JPEO-42-2-02-2009, dictada por la

Junta Provincial Electoral de El Oro; remito copia del referido auto, para su

conocimiento y posterior archivo.

Lo que comunico para los fines de Ley.



REPÚBLICA DEl ECUADOR

TRIBUNAL
CONTENCIO~retif~neral

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Quito, 10 de marzo del 2009.

Of. Nº 133-09-TJ-SG-TCE.

Señores:

Junta Provincial Electoral de El Oro.

Presente:

~
TRI Blilll>lllH'''L
<:-O'lTENCI~

.. En su despacho.

Dando cumplimiento al auto inhibitorio dictado dentro del expediente Nº 79-2009,de -:
fecha 9 de marzo deI2009,-las17h,30; por la que se resolvió el recurso contencioso,

electoral de impugnación presentadop~rla señoraMercedes Ortíz V el señgr Manú~1
Peñafiel, en contra de 'la resolución número PlE-JPEO-42-2-02-2009, -dictada por la

Junta Provincial Electoral de El Oro. Remito el expediente integro, a fin de que se

proceda a la ejecución de la referida sentencia.

lo que comunico para los fines de ley.

-~
TRIBUNAl
CUNlENClos(J 1'l~CI(J¡¡A.

T/l18iJ1vAL CONTE ' ,• NOo'\(J ~IH '11j"""\.

SeCRETARIA G i ""'k ~¡
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